
LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

NÚMERO: 736-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República
Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Luis Octavio Sandoval Campusano queda designado vicecónsul en el Consulado de la
República Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití.

ARTÍCULO 2. Pavel Amaury Castro Pimentel queda designado vicecónsul en el Consulado de la
República Dominicana en Montreal, Canadá.

ARTÍCULO 3. Yokasta Contreras Cuello queda designado vicecónsul en el Consulado de la República
Dominicana en Toronto, Canadá.

ARTÍCULO 4. Luis Alberto de los Santos queda designado vicecónsul en el Consulado de la República
Dominicana en Willemstad, Curazao.

ARTÍCULO 5. Nataly Altagracia Salomón Jiménez queda designada vicecónsul en el Consulado de la
República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 6. José Erasmo Ortíz Vélez queda designado vicecónsul en el Consulado de la República
Dominicana en Philipsburg, San Martín.

ARTÍCULO 7. Luis Antonio Valdeyaque Angomas queda designado vicecónsul en el Consulado de la
República Dominicana en Belladere, República de Haití.

ARTÍCULO 8. Denny Reyes Montero queda designado vicecónsul en el Consulado de la República
Dominicana en Génova, República Italiana.

ARTÍCULO 9. Kenia Lombert queda designada vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana
en Génova, República Italiana.

ARTÍCULO 10. Ana Bienvenida Mejía de Sepúlveda queda designada vicecónsul en el Consulado de la
República Dominicana en San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico.

ARTÍCULO 11. Yonatán Abren Díaz queda designado vicecónsul en el Consulado de la República
Dominicana en Philipsburg, San Martín.
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ARTÍCULO 12. Luz Dahianny Núñez Marrero queda designada vicecónsul en el Consulado de la
República Dominicana en Chicago, Estados Unidos de América, en sustitución de Caroly Penélope
Custodio Méndez, designada mediante el Decreto núm. 139-16 del 23 de marzo de 2016.

ARTÍCULO 13. José Ramón Ventura Vásquez queda designado auxiliar en el Consulado de la
República Dominicana en Boston, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 14. Carlos Polibio Michel Presbot queda designado cónsul general de la República
Dominicana en Rio de Janeiro, República Federativa de Brasil.

ARTÍCULO 15. Ramón Minaya Castillo queda designado auxiliar en el Consulado de la República
Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití.

ARTÍCULO 16. Cristino Ramírez Peguero queda designado auxiliar en el Consulado de la República
Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití.

ARTÍCULO 17. Wilson Antonio Perreras Perreras queda designado vicecónsul en el Consulado de la
República Dominicana en Praga, República Checa.

ARTÍCULO 18. Rafael González Núñez queda designado vicecónsul en el Consulado de la Repiiblica
Dominicana en Valencia, Reino de España.

ARTÍCULO 19. Clara Elena Perdomo Pigueroa queda designada vicecónsul en el Consulado de la
República Dominicana en Zúrich, Confederación Suiza.

ARTÍCULO 20. Ani Mayelin Rodríguez Acosta queda designada vicecónsul en el Consulado de la
República Dominicana en Zúrich, Confederación Suiza.

ARTÍCULO 21. Prosculo de los Santos Mañón queda designado vicecónsul en el Consulado de la
República Dominicana en Marsella, República Francesa.

ARTÍCULO 22. María Altagracia Jiménez Mota queda designada vicecónsul en el Consulado de la
República Dominicana en Génova, República Italiana.

ARTÍCULO 23. Abel Manuel Rodríguez Duverge queda designado vicecónsul en el Consulado de la
República Dominicana en Toronto, Canadá.

ARTÍCULO 24. Eldaa Sofía Ruíz Serrano queda designada vicecónsul en el Consulado de la República
Dominicana en Oranjestad, Aruba.
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ARTÍCULO 25. Se modifica el artículo 10 del Decreto núm. 638-20, del 11 de noviembre de 2020, para
que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 10. José Antonio Carmona Sánchez queda designado vicecónsul en el Consulado
de la República Dominicana en Montreal, Canadá. "

ARTÍCULO 26. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, a los veintinueve ( 29 ) días del mes de diciembre del año dos mil

veinte (2020); año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración.
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